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Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

  

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04 

Doce de diciembre de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2012-00431-00 

 

Previo a resolver la solicitud de emplazamiento, deberá la parte actora cumplir 

con lo citado en el artículo 292, inciso 4 del Código General del Proceso, en el 

sentido de allegar la constancia que expide la oficina de servicio postal, donde se 

especifique el motivo de la devolución. 

 

Lo anterior, deberá realizarlo dentro de un término máximo de treinta días -30- a 

la notificación por estado del presente auto, so pena de dar aplicación al artículo 

317 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por:

Leonardo  Gomez Rendon
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Itagui - Antioquia
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